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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL. FONDO PROVINCIAL DE

COOPERACIÓN INTERNACIONAL

5688 Subsanación documentación convocatoria Subvenciones Fondo Provincial de
Cooperación 2011. 

Anuncio

Visto el Informe de la Técnica de Cooperación y Ayuda al Desarrollo del Área de Igualdad y
Bienestar Social de esta Corporación, y en cumplimiento del Artículo 6 de la Bases de la
CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES CON CARGO AL FONDO PROVINCIAL PARA LA
SOLIDARIDAD Y LA AYUDA AL DESARROLLO, PARA PROYECTOS DE COOPERACIÓN Y AYUDA AL
DESARROLLO 2011, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén, núm. 55 de 9 de
marzo de 2011, una vez revisada la documentación presentada por las diferentes entidades
concurrentes a esta Convocatoria, y en relación con los requisitos exigidos a los solicitantes
en los artículos 5, 8 y 13 de las Bases de Convocatoria, y Bases de Ejecución del
Presupuesto 2011 de la Excma. Diputación Provincial de Jaén, se observan las siguientes
anomalías o deficiencias en la documentación presentada:
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Jaén, a 20 de Mayo de 2011.- La Vicepresidenta de Hacienda, RR.HH. y Modernización y Gobierno Electrónico,
PILAR PARRA RUIZ.


